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• 1795 se otorga la primera concesión para producir vino 
mezcal de tequila en México por la Corona española.

• En junio de 1949, se publica, la PRIMERA NORMA OFICIAL 
DE CALIDAD para el Tequila DGN R-9-1949. Que es 
revisada y actualizada cada 5 años.

• En 1974 se publica la DECLARACIÓN GENERAL DE 
PROTECCIÓN A LA  DENOMINACIÓN DE ORIGEN 
TEQUILA.

• La Declaración establece que sólo se podrá denominar 
Tequila a la bebida alcohólica producida de acuerdo a la 
“Norma Oficial de Calidad para el Tequila” establecida 
por la Dirección General de Normas.

• En enero de 2006, se publica la NOM-006-SCFI-2005
vigente.

1. LA DENOMINACION DE ORIGEN TEQUILA



La Declaración delimita el territorio que comprende la

Denominación de Origen Tequila e incluye los 125 municipios

de Jalisco, 7 municipios de Guanajuato, 30 municipios de

Michoacán, 8 municipios de Nayarit y 11 municipios de

Tamaulipas, con un total de 181 municipios de 5 estados.
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1. LA DENOMINACION DE ORIGEN TEQUILA



2. QUE ES EL TEQUILA

•Bebida alcohólica regional.

•Obtenida del Agave

Tequilana Weber variedad

azul.

•Producción y

comercialización sujeto a

una Norma Oficial

Mexicana.

•Verificado y certificado por

el CRT.

•Protegido por una

Denominación de Origen.



2. EL PROCESO DE PRODUCCIÓN

1.Jima 2. Cocimiento 

o Hidrólisis
3.Extracción

4. Formulación 

Fermentación

5. Destilación 6.Maduración 7. Envasado



3. LA ORGANIZACIÓN:

CONSEJO REGULADOR DEL TEQUILA (CRT)

Antecedentes:

En julio de 1992 se publica la Ley Federal sobre Metrología

y Normalización y establece la posibilidad de que la

evaluación de la conformidad sea realizada por

organismos de certificación, laboratorios de prueba o de

calibración y por las unidades de verificación.



3. LA ORGANIZACIÓN:

CONSEJO REGULADOR DEL TEQUILA (CRT)

Antecedentes

En julio de 1992 se publica la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y

establece la posibilidad de que la evaluación de la conformidad sea realizada

por organismos de certificación, laboratorios de prueba o de calibración y por las

unidades de verificación.

En mayo de 1994, se crea el C.R.T. :  
Objetivos Principales

Verificar y certificar el cumplimiento de la
NOM

Salvaguardar la DOT en México y el 
extranjero

Garantizar al consumidor autenticidad del 
Tequila.

Generar Información oportuna y veraz útil 
a la cadena productiva agave-tequila



3. LA ORGANIZACIÓN:

CONSEJO REGULADOR DEL TEQUILA (CRT)

• Organismo de Certificación: Aduanas, Geomática  

• Unidad de Verificación: verificación documental, e in situ plantas y 
campo

• Laboratorio de Pruebas: 4 laboratorios- CAP

• Acreditados por EMA y aprobados por la DGN

• Programa de aseguramiento de producto terminado

• 4 oficinas internacionales: EUA, Bélgica, España, China. Trabajo 
de educación y difusión sobre la DOT.

• Sin fines de lucro

• Imparcial, personalidad jurídica propia

• Nace en mayo 17 de 1994

• Basado en los modelos europeos: Champaña, Cognac y Jerez

Integrantes agrupados en secciones:

¨A¨ Productores de Tequila

¨B¨ Agricultores del Agave

¨C¨ Envasadores y Comercializadores

¨D¨ Gobierno Mexicano: SRIA. ECONOMIA-DGN, IMPI, 
PROFECO, SEDER, SALUD y SAGARPA



3. LA ORGANIZACIÓN: 

CRT- AREAS DE TRABAJO
Principales programas para el fortalecimiento de la DOT

“DISTINTIVO T” Centros de consumo:

• Capacitación

• No venta de pseudoproductos que no sean tequila

• Platillos a base de tequila

• Destruir botellas 

• Nacional: 115  Internacional:  17

La Ruta del Tequila en el Paisaje Agavero 

• 9 atractivos turísticos

• Apoyo a 250 MiPyMes

• Detonador económico para la región

• Paisaje Agavero Patrimonio Cultural de la Humanidad declarado por la 

UNESCO el 12 de Julio 2006



4. PROBLEMÁTICA 

DENOMINACIÓN DE ORIGEN TEQUILA

• La competencia desleal por medio de imitaciones o
comparaciones a la DOT que confunden o engañan al
consumidor en cuanto al verdadero origen del producto.

• La falsificación o adulteración del producto.

• Incumplimiento de los requerimientos impuestos por las
leyes y normatividad mexicana por parte de los
envasadores.

• Productos con Tequila que contienen muy poco Tequila y
ostentan la palabra

• Exportación de destilados de agave o alcohol que se
importa como Tequila

• No reconocimiento a la Denominación de Origen Tequila y
a la Norma del Tequila, lo que permite su falsificación



5. PROTECCION INTERNACIONAL

A LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN

• Cuenta con protección en los principales mercados
internacionales a través de diferentes acuerdos y
organizaciones.

• Arreglo de Lisboa relativo a la protección de las DO´s y
su Registro Internacional

• Los países con los cuales México ha firmado un
Acuerdo Comercial Bilateral o Multilateral

• Acuerdo sobre los aspectos de los Derechos de
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio
(ADPIC)



5.PROTECCIÓN INTERNACIONAL A LA DOT POR MÉXICO

MX-BOL

G-2

MX-CR

MX-NIC

TLCAN

MX-JAPON
MX-UE

México-Colombia, 95

México-Bolivia, 95

México-Costa Rica, 

95.

MEX-CAN-EUA  94

México – Nicaragua, 98.

México – Chile, 99.

México - El Salvador 

Guatemala y Honduras, 

2001

México – Israel, 2000.

México-Unión Europea, 

2000 + Acuerdo de 

Reconocimiento Mutuo 

de DOs 1997.

México-EFTA.

México-Japón, 04



5. PROTECCION INTERNACIONAL A LA DOT POR EL CRT

Acciones Preventivas del CRT Para Todos los Países

Registro de la Denominación de Origen Tequila en países estratégicos que

reconozcan las DOs: como: Uruguay, Brasil, Honduras, Ecuador, El Salvador,

Costa Rica, Panamá, entre otros.

Registro de la marca de certificación o colectiva “Tequila”.

Monitoreo permanente de solicitudes de registros de marcas en el mundo y

acciones contra registros de marcas no vinculadas con la Industria.

CRT - Aduanas: exigencia del “Certificado de Autenticidad para la

Exportación” emitido por el CRT en 16 Aduanas de México y en Aduanas

extranjeras -OMA. Lo que permite tener un control sobre todas las

exportaciones de Tequila auténtico.

Utilización del sistema Mintel de monitoreo por Internet de productos que

ostentan incluir agave o Tequila en 100 países del mundo

Convenios para verificadores en el extranjero (oficina de CRT Madrid, CRT

Bélgica, CRT Washington, CRT Shanghai, y convenio con ProMéxico).



5. PROTECCION INTERNACIONAL A LA DOT POR EL CRT



5. LOGROS INSTITUCIONALES Y CON ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES

Organización Mundial de Aduanas: en los 171 países miembros de la

OMA se está promoviendo el control de importaciones de Tequila a

través de la exigencia del Certificado de Autenticidad para la Exportación

del Tequila emitido por el CRT.

Reglamento 1891 y 1383 de la Comisión Europea relativo a la

detección de productos sospechosos de vulnerar los derechos de

propiedad intelectual, ha sido ratificado por España e Italia y con esto

pueden detener embarques de seudo producto que entre por esas

aduanas.

Laboratorio de salud Pública de Madrid a partir de noviembre 2007

está haciendo análisis de productos sospechosos encontrados en la UE,

para determinar si son auténticos y para mayo 2009 se firmará un

convenio de colaboración para su homologación ante la EMA.

TTB en Estados Unidos: Ha apoyado al CRT en el esclarecimiento de

casos que atentan evidentemente contra la DOT como tequilas que dicen

ser producidos en EUA y contra publicidad que confunde al consumidor

respecto al Tequila.



IMPORTANCIA DE LA CADENA PRODUCTIVA 

AGAVE TEQUILA AL 2008

Internamente:

168 mil has. Sembradas

513 millones de plantas en inventario

1 millón 125 mil toneladas de agave

consumido

33 millones de plantas

144 fábricas de Tequila

7,800 empleos directos por la

industria

12,800 productores de agave

920 marcas certificadas vigentes

312 millones de litros producidos

(Tequila + 100 %)

2,300 millones de pesos en IEPS

Hacia el Exterior:

138 millones de litros totales  

exportados al año, a 120 

países. 44% del total 

producido en 2008, 

158 marcas certificadas para 

envasado en el extranjero

26 empresas abastecedoras 

94 envasadoras fuera de la 

DOT autorizadas



PRODUCCIÓN TOTAL: TEQUILA Y TEQUILA 100%
Volúmenes expresados en millones de litros 

a 40% Alcohol en Volumen



CONSUMO DE AGAVE PARA TEQUILA 

Y TEQUILA 100%

(miles de toneladas)

75,3

167,2

246,3

375,6

413,3

186,9

150,7 146,2
173,7

221,7

355,7

412,3

686,4

770,0

203,4 262,4

276,0296,5

366,9

428,1
292,4

267,7
239,2

308,3

333,1
366,2 368,7

355,1
278,7

429,6

522,3

672,1

780,2
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1 055,0
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EXPORTACIONES POR DESTINO

Volúmenes expresados en millones de litros 

a 40% Alcohol en Volumen

19



DESTILERIAS EN LA D.O.T.
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GRANDES MEDIANAS PEQUEÑAS



EL CRT

Esta cadena productiva, ha utilizado la evaluación de la 

conformidad y la Denominación de Origen, como herramientas 

para su crecimiento, consolidación y fortalecimiento, creando 

con ello:

COMPETITIVIDAD

CREDIBILIDAD

CONFIANZA

CALIDAD

AUTENTICIDAD

ORIGINALIDAD

DESARROLLO



EL CRT

En resumen, las indicaciones geográficas son nuestra

aportación regional del pasado al mundo globalizado del

futuro y el

Tequila es el regalo de México para el Mundo.

SALUD!

MUCHAS GRACIAS.

www.crt.org.mx

Tel: 52 33 1002 1900

http://www.crt.org.mx/

